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DEL SINU Y DEL SAN

"POR EL CUAL SE ABRE INVESTIGACION Y SE FORMULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS

CONSIDERANDO

Que por medio de Oficio S2017-129993 / SEPRO - GUPAE - 29.25t con fecha de Mayo l5 de
2017 proveniente de la Policía Nacional - Grupo de Protección Ambiental y Ecológica MEMOT.
El ¡ntegrante de esta, Subintendente Jav¡er Augusto Reyes Cabrales, deja a d¡spos¡ción del
CAV de la CVS uno (1) canario, el cual ¡ngresa med¡ante CNI No 31AVl7 0297, espécimen
representado en producto vivo, la cual por hacer aprovechamiento ilíc¡to de recursos naturales
renovables conllevó a Íealizar la debida ¡ncautación de los producto en la Terminal de
Transporte de Montería (Có0 y detenc¡ón de los presuntos infractores.

Que funcionarios del Area de segu¡m¡ento ambiental de la CVS, real¡zaron informe de
incautación No. 0076VAC2017 de fecha octubre 10 de 2017, en donde se realizaron las
siguientes observaciones de campo:

"OBSERVACION DE CAMPO

Se recibe una ¡aula a¡lesanal de alambre en la cual se encontró uno (1) espéc¡men de
canar¡o (Sical¡s flaveola) individuo que fue ingresado al CAV con Ia siguiente
información bás¡ca entre otras:

PRESUNIO INFRACTOR.

lnfractor: Daicy Ruth Atvarez Ma¡ttnez, ¡dent¡f¡cado con cedula de c¡udadanía n(tmero

32.698.158 de Bananquilla - Atlántico, Edad: 54 años, Estado Civil: unión libre, OcupaciÓn:

ama de casa, Profesión: no registra, Residencia: Vereda Canizal - Kilometro 15 vía P/Rica -
Montería (Cór), Teléfono 323 523 3048.

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS CNI
FECHA DE

/NGRESO

PROCEDENCIA

GEOGRAFICA

DEL INDIVIDUO

1 Vivo
Acta: No

disponible

31AV17

0297

Mayo 15 de

2017

Montería

(Córdoba)
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I M P LI CAC I ONE S AMBI ENTALE S.

La extracción de esfos especimenes de su medio ambiente natural ocasionan un desequilibrio

ecológico en los hab¡tas que ellos ocupan.

coNcrus/oNEs.

tngresa at CAV de ta CVS uno (1) espécimen de canario (Sicalis flaveola) mediante CNI

31AV17 0297, et producto se encuentra en condic¡ones regulares y fue incautado con base al

aft 328 de la ley 599 de 2000.

RECOMENDACIONES.

Rem¡t¡r et presente informe al Area de Seguimiento Ambiental y Jurídica Ambiental CVS, para

su conocimiento y f¡nes peñinentes.

VETERINARIA: Colocar espécimen en zona de cuarentena para seguimiento y obseNación

médica.

BtOLOGtCA: tniciar proceso de aclimatación de los especímenes al CAV para su recuperaciÓn

fisica y posterior liberación a su medio natural."

CONSIDERACIONES JURíDICAS

La ley 99 de 1993 art¡culo 31 referente a las func¡ones atr¡bu¡das a La Corporación Autónoma

Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12 que le
corresponde a las corporaciones autónomas reg¡onales "ejercer las funciones de evaluación,

control y seguimiento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el a¡re y los demás recursos
naturales renovables, lo cual comprenderá el veñimiento, emisión o incorporación de
susfancias o residuos lÍqu¡dos, só/dos o gaseosos, a /as aguas a cualquiera de sus formas, e/

aire o a poner en peligro el normal desanollo sostenible de los recursos naturales renovables
o impedir u obstacul¡zar su empleo para otros usos. Estasfunciones comprenden la exped¡ción

de las respectivas licenc¡as ambientales, perm¡sos, conceslones, autorizaciones y
salvoconductos."
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Siguiendo el mismo princip¡o de protección al medio ambiente, el Decreto 281'1 de 1974, por
el cual se dicta el Cód¡go Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el amb¡ente es patrimonio común de la
humanidad y necesar¡o para la superv¡vencia y el desarrollo económico y social de los pueblos,

en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las autor¡dades ambientales
es "Lograr la preseNación y restauración del ambiente y la conservación, mejoramiento y
utilización racional de /os recursos naturales renovables, según criterios de equ¡dad que
aseguren el desarrollo amónico del hombre y de dichos recursos, la disponibilidad
permanente de estos y la máxima pañicipación social, para beneficio de la salud y el bienestar
de /os presenfes y futuros habitantes del tenitorio nac¡onal".

Que de acuerdo al artículo 31 de la ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas Regionales
ejercen func¡ón de máx¡ma autor¡dad amb¡ental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con
las normas de carácter super¡or y conforme a los criterios y directrices trazadas por el

M¡n¡ster¡o de Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Que el artículo 18 de la Ley 1 333 de 2009 Establece, la lniciación del procedimiento
sancionatorio. El procedimiento sanc¡onatorio se adelantará de oficio, a pet¡c¡ón de parte o
como consecuencia de haberse impuesto una med¡da preventiva; mediante acto adm¡n¡strativo
mot¡vado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contenc¡oso
Administrativo, el cual d¡spondrá el inicio del procedim¡ento sancionatorio para verificar los
hechos u om¡s¡ones const¡tutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

Que de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009; dispone que: "ln¡ciado el
procedimiento sancionatorio cualquier persona podrá ¡ntervenir para aportar pruebas o auxiliar
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de
la ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de pol¡cía y de las ent¡dades
que ejezan funciones de control y vigilancia amb¡ental."

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de la ley 1333 de 2009, dispone que: "La
autor¡dad ambiental competente podrá realizar todo tipo de d¡l¡genc¡as adm¡nistrativas como
visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizac¡ones y
todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determ¡nar con certeza
los hechos const¡tutivos de infracción y completar los elementos probatorio."

Que de conformidad con el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009. SANCTONES. Las sanciones
señaladas en este artÍculo se impondrán como pr¡ncipales o accesorias al responsable de la
infracción amb¡ental, El Min¡sterio de Amb¡ente, V¡vienda y Desarrollo Ter¡tor¡al, las
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades amb¡entales
de los grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los
establec¡mientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Adm¡n¡strat¡va Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor
de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución
motivada, alguna o algunas de las s¡gu¡entes sanciones:

q
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1. Multas diarias hasta por cinco m¡l (5000) salar¡os mínimos mensuales legales
v¡gentes.

2. C¡erre temporal o definitivo del establecim¡ento, Ed¡ficación o serv¡c¡o.

3. Revocatoria o caducidad de licencia amb¡ental autorización, concesión, perm¡so o

registro.

4. Demolición de obra a costa del infractor.

5. Decom¡so defin¡t¡vo de especímenes. espec¡es silvestres exót¡cas. oroductos v
suboroductos. elementos, medios o imDlementos ut¡l¡zados Dara cometer la

infracción.

6. Rest¡tución de especímenes de especies de fauna y flora s¡lvestre.

Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley 1333 de 2009. PROHIBICIÓN DE

DEVOLUCIÓN DE ESPECíMENES S/IYESTRES O RECURSOS PROCEDENTES DE

EXPLOTACIONES /IEGAIES. Cuando la fauna, flora u otros recursos naturales

aprehendidos o decomisados preventivamente sean resultado de explotac¡ones ¡legales'

no procederá, en ningún caso, la devoluc¡ón de los mismos al infractor' salvo el caso

cons¡derado en el artículo 52, numeral 6.

FUNDAMENTOS JURíOICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 1, establece la t¡tularidad de la potestad sanc¡onatoria

en materia amb¡ental, radicándola, entre otras autoridades, en cabeza de las Corporaciones

Autónomas Reg¡onales, para el caso que nos ocupa Corporac¡ón Autónoma Regional de

los Valle del Sinú y del San Jorge - CVS, en consecuencia esta entidad esta ¡nvest¡da con

capacidad para adelantar los procesos sanc¡onatorios contra los ¡nfractores de la

normatividad amb¡ental. Lo cual guarda estr¡cta consonancia con las func¡ones de
protección a los recursos naturales, atr¡bu¡das med¡ante Ley 99 de 1993, actuando como

máx¡ma autoridad en materia amb¡ental dentro de su jur¡sdicción.

El artículo 10 de la ley 1333 de 2009, establece que "La acción sancionatoria ambienlal

caduca a los 20 años de haber suced¡do el hecho u om¡s¡ón generadora de la ¡nfracc¡ón. S¡

se tratara de un hecho u omisión sucesivos, el término empezará a correr desde el último
día en que se haya generado el hecho o la omisión. Mientras las cond¡ciones de violación
de las normas o generadoras del daño pers¡stan, podrá la acc¡ón interponerse en cualqu¡er
tiempo.

En v¡rtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, el procedimiento

sancionatorio podrá iniciarse por la autoridad amb¡ental de oficio, a petición de parte o como
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consecuenc¡a de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo
motivado."

Esta Corporación prev¡amente ha verificado los hechos constitutivos de infracción
ambiental, presuntamente ejecutados por la señora Daicy Ruth Álvarez Martínez,
¡dent¡f¡cado con cedula de ciudadanía número 32.698.1 58 de Barranquilla - Atlántico, Edad:

54 años, Estado Civ¡l: unión libre, Ocupac¡ón: ama de casa, Profesión: no registra,
Residencia: Vereda Carr¡zal - Kilometro 15 vía P/Rica - Montería (Cór), Teléfono 323 523
3048, de conformidad con la informac¡ón sum¡nistrada por el informe de incautación No.

0076C4V2017 con fecha de 10 de octubre de 2017.

De conform¡dad con la informac¡ón y pruebas alud¡das en el informe de ¡ncautación No.

0076CAV2017 con fecha de 10 de octubre de 2017, ex¡ste merito suficiente para iniciar
¡nvest¡gación admin¡strat¡va de carácter ambiental por la ocunencia de hecho contraventor
consistente en aprovechamiento de produclos de la fauna s¡lvestre, específicamente 01

espéc¡men de canario (Sical¡s flaveola).

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIÓN DE CARGOS

La formulación de cargos a la señora Da¡cy Ruth Álvarez Martínez, se hace atend¡endo lo

preceptuado en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, el cual dispone 'ARTICULO 24.

FORMULACTÓN DE CARGOS. Cuando exista mérito para continuar con ta investigación,

la autoidad ambiental comrytente, med¡ante acto administrativo debidamente mot¡vado,

procederá a formular catgos contra el presunto infractor de la nomativ¡dad ambiental o

causante del daño ambiental.

En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones
que constituyen la infracción e individualizadas /as normas ambientales que se estiman
violadas o el daño causado.

El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser not¡ficado al Dresunto
infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental no cuenta con un
medio ef¡caz para efectuar la not¡f¡cación personal dentro de los cinco (5) dlas siguientes a
la fomulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado
en el aftículo 44 del Código Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo".

El edicto permanecerá füado en la Secretaría Legal o la dependencia que haga sus yeces

en la respectiva entidad por el término de cinco (5) dias calendario. Si el presunto infractor
se presentare a notiticarse personalmente dentro del término de fijación del ed¡cto, se le
entregará copia simple del acto adm¡n¡strat¡vo, se dejara constancia de d¡cha s¡tuación en
el expediente y el edicto se mantendrá fijado hasta el vencimiento del témino antedor. Este

l
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último aspecto deberá ser cumplido para fodos /os efectos en que se efectúe notit¡cación

por edicto dentro del proceso sancionatoio ambiental.

Para todos /os efecfos, el recurso de repos¡ción dentro del procedimiento sanc¡onatoio
ambiental se concederá en el efecto devolutivo".

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa infracciones: "Se considera infracción en

materia ambiental toda acción u omis¡ón que constituya violación de las normas contenidas

en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 2811 de 1974, en la Ley 99

de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que

las sust¡tuyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad

ambiental competente'.

"Será también constitutivo de infracc¡ón amb¡ental la com¡sión de un daño al medio

amb¡ente, con las mismas condiciones que pasa configurar la responsabilidad civil

extracontractual establece el Cód¡go Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño,

el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos

elementos se conf¡guren darán lugar a una sanción adm¡n¡strativa amb¡ental, sin perju¡cio

de la responsab¡l¡dad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil".

Que el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009, indica: "Not¡ficac¡ones. En las actuaciones

sancionatorias ambientales las notif¡cac¡ones se surtirán en los términos del Código

Contencioso Administrativo."

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa: "lntervenc¡ones. lnic¡ado el

procedim¡ento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o
auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos
69 y 70 de la Ley 99 de '1993. Se contará con el apoyo de las autor¡dades de pol¡cía y de
las entidades que ejezan func¡ones de control y vigilancia amb¡ental."

Que el artículo 21 de la Ley en mención, d¡spone: "Remisión a otras autoridades. Si los

hechos mater¡a del procedimiento sancionatorio fueren const¡tutivos de del¡to, falta

disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, la autoridad ambiental pondrá en

conocimiento a las autor¡dades conespondientes de los hechos y acompañará copia de los

documentos pert¡nentes.

Parágrafo. La ex¡stencia de un proceso penal, d¡scipl¡nar¡o o admin¡strat¡vo, no dárá lugar

a la suspens¡ón del procedimiento sancionatorio amb¡enlal."

Que el artículo 22 de la m¡sma Ley, establece: "Verificación de los hechos. La autor¡dad

ambiental competente podrá realizar todo t¡po de diligencias adm¡n¡strativas como visitas

técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracter¡zaciones y todas
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aquellas actuac¡ones que estime necesarias y pertinentes para determ¡nar con certeza los
hechos const¡tut¡vos de infracc¡ón y completar los elementos probatorios.'

FUNDAMENTO JURIDICO - NORMAS VIOLADAS

DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS PRODUCTOS -
PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO.

Ar'.ículo2.2.1.2.4.1. Eficiencia en el aprovechamiento. El aprovecham¡ento de la fauna silvestre
y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las d¡spos¡c¡ones del Decreto-
ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo establezca la
entidad admin¡stradora para cada clase de uso.

Artículo 2.2.í .2.4.2. Modos de aprovecham¡ento. El aprovechamiento de la fauna s¡lvestre y
de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o licencia que se
podrán obtener en la forma prev¡sta por este capítulo.

La caza de subsistenc¡a no requ¡ere perm¡so pero deberá pract¡carse en forma tal, que no se
causen deterioros al recurso. La entidad adm¡n¡stradora organ¡zará s¡stemas para supervisar
su ejercicio.

Arifculo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o l¡cenc¡as. Los perm¡sos, autor¡zac¡ones o
licencias para el aprovecham¡ento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son
personales e intransmisibles y no autorizan el ejercicio de aclividades cuyo control
corresponda a otras ent¡dades o agenc¡as del Estado, ni menos aún la extracc¡ón de
elementos, productos o b¡enes cuya v¡g¡lanc¡a y control corresponda a ellas.

Atliculo 2.2.1.2.4.4. Características. En conformidad con lo establecido por el artículo 258 del
Decreto-ley 2811 de 1974, la entidad administradora determinará las especies de la fauna
silvestre, así como el número, talla y demás características de los an¡males silvestres que
pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden pract¡carse la
caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la
espec¡e zoológica.

Las cuotas de obtenc¡ón de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre, nunca
podrán exceder la capac¡dad de recuperación del recurso en el área donde se real¡ce el
aprovechamiento.

En merito de lo expuesto esta Corporac¡ón,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Ordenar apertura de invest¡gac¡ón adm¡n¡strat¡va ambiental contra
la señora Daicy Ruth Alvarez Martínez, identif¡cado con cedula de ciudadanía número
32.698. 158 de Bananqu¡lla - Atlántico, Edad: 54 años, Estado Civ¡l: un¡ón l¡bre, Ocupación:
ama de casa, Profesión: no registra, Residenc¡a: Vereda Carrizal - K¡lometro 15 vía P/R¡ca
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- Montería (Có0, Teléfono 323 523 3048, por ¡nfring¡r las normas amb¡entales como se

indica en la parte mot¡va de esta resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: Formular la señora Daicy Ruth Álvarez Martínez, los sigu¡entes

cargos:

Gargo único: por la presunta ocurrenc¡a de hecho contraventor consistente en

aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, específicamente 01 espécimen de

canario (S¡cal¡s fl aveola).

Con la conducta se v¡olan los siguientes arlículos: aÉ.iculo 2.2.1.2.4.1' 2.2.1.2.4.2'

2.2.1.2.4.3,2.2.1.2.4.4, del Decreto 1076 de 2015.

ART|CULO TERCERO: La señora Daicy Ruth Alvarez Martínez, ident¡f¡cado con cedula de

ciudadanía número 32.698.158 de Barranquilla, de conformidad con el artículo 25 de la Ley
.1333 de 2009, podrá dentro de los diez (10) días hábiles sigu¡enles a la notificación del

pl¡ego de cargos formular por escr¡to descargos, aportar o solicitar la práctica de pruebas

que estime pertinentes y que sean conducentes.

ARTÍCULo CUARTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación

administrativa el informe de incautación No. 0076CAV2017 y generado por la Corporación

Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS.

ART|CULO eUINTO: Not¡f¡car en debida forma el contenido de la presente resolución a la

señora Daicy Ruth Álvarez Martínez, identif¡cado con cedula de c¡udadanía número

32.698.158 de Barranquilla, de conform¡dad con la Ley 1333 de 2009 artículo 19.

ART|CULO SEXTO: Comunicar la presente decis¡ón a la Procuraduría Judic¡al Agraria y

Ambiental de córdoba y a la F¡scalía General de la Nación para su conocimiento y f¡nes

pert¡nentes en atención a lo preceptuado en el artículo 56 y 21 respect¡vamente, de la ley
'1333 de 2009.

COMUNIQUESE, N

Proyectó: L. López


